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La Coruña por don Jesús Calvo Iglesias contra le Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectua
da al interesado por el Habilitado, por no haber sido practi
cada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, 
de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía 
que a la proporcionalidad seis le corresponde como Auxiliar- 
Diplomado de la Administración de Justicia, y ante el silencio 
administrativo aplicado a la reclamación del referido Auxiliar- 
Diplomado, se ha dictado sentencia por la mencionada Sala con 
fecha 27 dé octubre de 1983, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Jesús Calvo Igle
sias contra denegación presunta por el Ministerio de Justicia 
de su petición formulada en escrito de 10 de noviembre-de 1981, 
reiterada con denuncia de mora en 29 de marzo de 1982, sobre 
cuantía de trienios, declaramos la nulidad' de tal acto como 
contrario al ordenamiento jurídico, así como el derecho del re
currente a que en el régimen retributivo vigente en los años 
1978 y 1979 le fuesen abonados en función del índice de pro
porcionalidad seis, y condenamos a la Administración a que 
le abone la diferencia entre los trienios correspondientes al 
índice seis y al índice cuatro, durante los años 1978 y 1979, 
por todos los completados en el Cuerpo de Auxiliares al que 
pertenece; sin hacer imposición de las costas. Firme que sea 
la presente, devuélvase el expediente administrativo al Centro 
de su procedencia. Juntamente con certificación y comunica
ción. Asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Firmada y 
rubricada».

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
administrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de marzo de 1984.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánohez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

10635 ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que se acuer
da el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de La Coruña en el recurso 
número 793 del año 1982, interpuesto por don Julio 
Rodríguez-Navas Toscano.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 793 del año 1982, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Adminis trativo de la Audiencia Territorial de 
La Coruña por don Julio Rodríguez-Navas Tosoano contra la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios 
efectuada al interesado por el Habilitado, por no haber sido 
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto - ley 
70/1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la 
cuantía que a la proporcionalidad cuatro le corresponde como 
Agente de la Administración de Justicia, y ante el silencio 
administrativo aplicado a la reclamación del referido Agente, 
se ha dictado sentencia por la mencionada Sala con fecha 2 de 
diciembre de 1983, cuya parte dispositiva dice, así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Julio Rodríguez- 
•Navas Toscano contra silencio administrativo del Ministerio 
de Justicia a escritos del recurrente de fechas 23 de noviem
bre de 1981 y 29 de marzo de 1982 sobre actualización de trie
nios, declaramos la nulidad de tal acto como contrario al or
denamiento jurídico, así como el derecho del recurrente a que 
en el régimen retributivo vigente en los años 1978 y 1979 los 
trienios completados en el extinguido Cuerpo de Agentes de la 
Justicia Municipal le fueron abonados en función del índice 
de proporcionalidad cuatro, y condenamos a la Administra
ción a que le abone la diferencia, percibida de menos en los 
años 1978 y 1979, entre lo correspondiente a los trienios por 
índice tres y por índice cuatro, por todos los trienios comple
tados en el referido Cuerpo; sin imposición de las costas. 
Firme que sea la presente, devuélvase el expediente adminis
trativo al Centro de su procedencia, juntamente con certifica
ción y comunicación. Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. Firmada y rubricada».

En su- virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de marzo de 1984 —P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

10636 ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que se acuer
da el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de La Coruña en el recurso 
número 795 del año 1982, interpuesto por don Ma
nuel Francisco Pato Ulloa.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 795 del año 1982, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
La Coruña por don Manuel Francisco Pato Ulloa contra la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios 
efectuada al interesado por el Habilitado, por no haber sido 
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 
70/1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la 
cuantía que a la proporcionalidad cuatro le corresponde como 
Agente de la Administración de Justicia y ante el silencio 
administrativo aplicado a la reclamación del referido Agente, 
se ha dictado sentencia por la mencionada Sala con fecha 
31 de diciembre de 1983, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Fran
cisco Pato Ulloa contra silencio administrativo del Ministerio 
de Justicia a escritos del recurrente de fechas 23 de noviem
bre de 1981 y 29 de marzo de 1982, sobre actualización de trie
nios, declaramos la nulidad de tal acto como contrario al or
denamiento jurídico, así como el derecho del recurrente a que 
en el régimen retributivo vigente en los años 1978 y 1979 los 
trienios completados en el extinguido Cuerpo de Agentes de 
la Justicia Municipal le fueran abonados en función del índice 
de proporcionalidad cuatro, y condenamos a la Administración 
a que le abone la diferencia, percibida de menos en los años 
1978 y 1979, entre lo correspondiente a los trienios por índice 
tres y por indice cuatro, por todos los trienios completados en 
el referido Cuerpo; sin imposición de las costas. Firme que sea 
la presente, devuélvase el expediente administrativo al Centro 
de su procedencia, juntamente con certificación y comunica
ción. Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Firmada y 
rubricada».

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten :ioso- 
administrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de marzo de 1984.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánohez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

10637 ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que se acuer
da el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de La Coruña en el recurso 
número 14 del año 1983, interpuesto por don En
rique Rilo Posse.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 14 del año 1983, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
La Coruña por don Enrique Rilo Posse contra la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada 
al interesado por el Habilitado, por no haber sido practicada 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de 
diciembre, al no haberle 6ido aplicada la cuantía que a la pro
porcionalidad seis le corresponde como Auxiliar-Diplomado de 
la Administración de Justicia, y ante el silencio administrativo 
aplicado a la reclamación del referido Auxiliar-Diplomado, se 
ha dictado sentencia por la mencionada Sala con fecha 5 de 
diciembre de 1983, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos-. Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Enrique Rilo 
Posse contra denegación presunta por el Ministerio de Justicia 
de su petición formulada por escrito de 30 de octubre de 1981, 
reiterada con denuncia de mora en 24 de julio de 1982, sobre 
cuantía de trienios, declaramos la nulidad de tal acto como 
contrario al ordenamiento jurídico, así como el derecho del 
recurrente a que en el régimen retributivo vigente en los años 
1978 y 1979 le fueren abonados todos los trienios en función 
del índice de proporcionalidad seis, y condenamos a la Admi
nistración a que le abone la diferencia entre los trienios co
rrespondientes al índice seis y al índice cuatro, durante 106 
años 1978 y 1979, por todos los completados en el Cuerpo de 
Auxiliares al que pertenece; sin hacer imposición de las costas. 
Firme que sea la presente, devuélvase el expediente administra
tivo al Centro de su procedencia, juntamente con certificación 
y comunicación. Asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Firmada y rubricada».


